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RESOLUCIÓN No. $7.1.1.1. 

o .> ECOH. GILBERTO NOVOA MONTALYO - 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENC. 

CONSIDERASNDOS 

o 

o - 
rn. CN 
Í 

.o- > "QUÉ se han _présentado a este Vespacho tres testimenios de 
> la escritura pííblica de aumeate de capital y reforma de estatutos 

" de lá compañía. 2£DITORIAL PLANETA DEL ECUADOR S.A. otorgada snte 
21 Netario Décimo Cuarto del cantón Auito el 18 de julio de 1997 
con la solicitud pare su aprobación; o , . 

(US los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de 
. Compañias y de Yalores, con memorandos Nog. $SC.1C1.1C.97.371 de 

26 de junto de 1997 y 2UCV.97,1648 de 12 de agosto de 1997, 
rempectivasente, - han ewitido informes favorables, para la aprobación 

O solicitada; 

, EN ejercicio de las atribuciones conferídas mediante Resolución 
- 2 Mo AD-97-308 de 2 de agosto de 1997; 

RESUBLVE: 2 , 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aguento de capital y, reforma de 
- - estatutos de la compañía EDITORIAL PLANETA DZL ECUADOR S.A. en les 

términos conétastes de la referida escrítura, 

- > ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que los Notarios Décimo Cuarto y Segundo 
del cantón Quito tomen nota al merges de las uatrices de la escrítura 
pública que se aprueba y la de constitución,” en su ordes, del 
tontenido de-la presente Resciución; y- sienten en las copias las 
razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Hercantil del cantón 
Quítos isscriba la oscrítara y esta Resolución; tome note de tal 

O inacrípción al mergen de la constitución, y "siente en las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto Sn este Artículo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por vna vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Quito. s 

A e “ 

COMUNIQUESE.- PADA y firmada en Quito, " “lu ' 

, . ! Con esta fecha queda inscrita la pre- 
- - sente Resolución bajo el Np 222 2 

tro Mercanal tomo [28 
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